
CONSEJERÍA DE SANIDAD

Orden SAN/17/2009, de 21 de agosto, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, a plazas de la categoría
estatutaria de grupo administrativo de la función adminis-
trativa en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

El Decreto 41/2007, de 29 de marzo, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de Personal Estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para el año 2007, prevé la convocato-
ria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría
estatutaria de Grupo Administrativo de la Función Admi-
nistrativa en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto
en el artículo 13 ter.1-d) de la Ley de Cantabria 4/1993, de
10 de marzo, de la Función Pública, añadido por la Dispo-
sición Final Tercera de la Ley de Cantabria 10/2001, de 28
de diciembre de creación del Servicio Cántabro de Salud,
y modificado por el artículo 2 de la Ley de Cantabria
4/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Administrativas y
Fiscales.

DISPONGO
Primero.- Convocar las pruebas selectivas para el

acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a pla-
zas de la categoría estatutaria de Grupo Administrativo de
la Función Administrativa en las Instituciones Sanitarias
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a
las siguientes bases: 

BASES DE LA CONVOCATORIA
BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES.
1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por

personal estatutario fijo de nuevo ingreso 3 plazas de la
categoría estatutaria de Grupo Administrativo de la Fun-
ción Administrativa en las Instituciones Sanitarias de la
Comunidad Autónoma de Cantabria (Subgrupo C1, anti-
guo Grupo c de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública), correspondientes a la Oferta de Empleo Público
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2007, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 2 Plazas corresponderán al turno de acceso libre, de
las que 1 se reservará a personas con discapacidad con
un grado igual o superior al 33 por ciento. En el supuesto
de que alguno de los aspirantes con discapacidad supe-
rase los ejercicios correspondientes pero no obtuviese
plaza y su puntuación fuese superior a la de otros aspi-
rantes del sistema de acceso general, éste será incluido
por su orden de puntuación en el sistema de acceso
general.

b) 1 Plaza para el turno de promoción interna.
1.2. Las plazas no cubiertas en el turno de promoción

interna y en el cupo de reserva a personas con discapaci-
dad se incrementarán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en
uno de los turnos establecidos.

1.4. El presente proceso selectivo se regirá por las pre-
sentes bases y por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los Servicios de Salud, así como
por lo previsto en el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de
enero, sobre selección de personal estatutario y provisión
de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, norma vigente con carácter reglamentario y sin
carácter básico, y en las demás disposiciones que resul-
ten de aplicación.

1.5. El procedimiento de selección de los aspirantes
será el de concurso-oposición.

1.6 Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Admi-
nistración, a los Tribunales encargados de juzgar las prue-
bas y a quienes participen en las mismas.

BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea podrán acce-
der, como personal estatutario, en igualdad de condicio-
nes que los españoles. Estas previsiones serán de aplica-
ción, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de
los españoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén separa-
dos de derecho, y a sus descendientes y a los de su cón-
yuge siempre que no estén separados de derecho, sean
menores de veintiún años o mayores de dicha edad
dependientes. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España en los que sean de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores.

b) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior,
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente,
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan
el carácter general, deberán justificarse por el interesado.
Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberá acreditarse su homologación por el
Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la
edad de jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Admi-
nistración pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el
ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en un Estado
miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplina-
ria, de alguna de sus Administraciones o servicios públi-
cos en los seis años anteriores a la convocatoria.

g) Haber abonado las tasas las que se refiere la base
3.6 de la presente convocatoria, salvo aquellos aspirantes
que estén exentos, según se establece en la base 3.7 de
esta convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran mediante promoción
interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo en Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en categoría distinta de la convocada.

b) Estar en servicio activo, y con nombramiento como
personal estatutario fijo durante, al menos, dos años en la
categoría de procedencia.

Los requisitos establecidos en este apartado 2.2. se
acreditarán mediante certificación original o fotocopia
compulsada del centro donde hubieran prestado servicios
y se adjuntará a la solicitud de participación en el proceso
selectivo.

2.3. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de
reserva a personas con discapacidad, habrán de tener
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certifi-
cado acreditativo de tal condición (original o fotocopia
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compulsada), expedido por los órganos competentes de
la Comunidad Autónoma.

2.4. Estos requisitos deberán poseerse en el momento
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

2.5 Los requisitos exigidos en el apartado 2.1, a excep-
ción del previsto en la letra g), deberán acreditarse caso
de superarse el proceso selectivo, en la forma indicada en
la Base 9ª de esta Orden.

BASE 3ª. SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN.
3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selec-

tivas se formalizarán necesariamente en el impreso oficial
que se ajustará al modelo normalizado que se publica
como Anexo III de la presente convocatoria. El impreso
será facilitado gratuitamente y por triplicado en las depen-
dencias de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de
Salud, sita en la calle Cardenal Herrera Oria, s/n, de San-
tander. También se podrá obtener el modelo de solicitud a
través de la página Web del Servicio Cántabro de Salud
(www.scsalud.es), pudiendo ser cumplimentado en su
totalidad por este medio.

De este modelo se presentarán tres copias, la primera
para el órgano convocante (ejemplar a presentar en el
lugar señalado en el apartado 3.2 de esta base), la
segunda para el interesado y la tercera para la entidad
bancaria correspondiente.

3.2. Las solicitudes de participación en las pruebas
selectivas («ejemplar para la administración»), irán dirigi-
das al consejero de Sanidad y se presentarán en el regis-
tro del Servicio Cántabro de Salud, ubicado en la Avda.
Cardenal Herrera Oria s/n, CP 39011 de Santander.

Las solicitudes podrán presentarse, asimismo, por cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que
la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de
Correos antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extran-
jero podrán presentarse, en el plazo señalado en la pre-
sente base, en las representaciones diplomáticas u oficinas
consulares españolas en el extranjero correspon dientes,
quienes las remitirán seguidamente al organismo compe-
tente. El abono de las Tasas por derechos de examen se
hará por transferencia bancaria a la cuenta reseñada en el
apartado 3.6 de la presente base. En todo caso, deberá
acompañarse comprobante de haber efectuado la transfe-
rencia.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un
(1) mes desde la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de Cantabria.

3.4. Los aspirantes extranjeros que residan en España
deberán presentar una fotocopia compulsada del corres-
pondiente documento de identidad o pasaporte y de la tar-
jeta de residente comunitario o de familiar de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal
de residente comunitario o de trabajador comunitario fron-
terizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Euro-
pea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, que no residan en España, bien por residir
en el extranjero o por encontrarse en España en régimen
de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada
del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de
los anteriores deberán presentar una fotocopia compul-
sada del visado y, en su caso, del resguardo de haber soli-
citado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber
solicitado la exención del visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán
presentar los documentos expedidos por las autoridades

competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una
declaración jurada o promesa del español, del nacional de
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Euro-
pea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores, con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a
sus expensas o está a su cargo.

3.5. Con independencia de que hagan uso o no de la
reserva para discapacitados, aquellos aspirantes que pre-
cisen adaptaciones deberán indicarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud, y si solicitan la adaptación
de medidas de tiempo y/o medios para la realización de
las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para
ello harán constar en la solicitud, el tipo de discapacidad
que poseen y las posibles adaptaciones que precisen
para participar en las pruebas selectivas.

En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección
pueda valorar la procedencia o no de la concesión de lo
solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación
del grado de discapacidad competente, acreditando de
forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han
dado origen al grado de minusvalía reconocido. En caso
de que la incapacidad no fuese permanente, dicho
informe deberá haber sido emitido en un plazo no superior
a seis meses a contar desde la fecha de publicación de la
presente convocatoria.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Can-
tabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos, en la redacción dada por el Anexo I de la Ley de
Cantabria 9/2008, de 26 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y de Contenido Financiero, los derechos de examen
serán de 10,76 euros.

Cumplimentada la solicitud, estos derechos de examen
se ingresarán en la cuenta corriente número 0049 6742
58 2916218065 «Pruebas selectivas para el acceso a pla-
zas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dependientes
del Servicio Cántabro de Salud» en cualquiera de las ofi-
cinas del Banco Santander.

La acreditación del pago de la Tasa correspondiente a
los derechos de examen se realizará mediante certifica-
ción mecánica por medio de impresión de máquina conta-
ble o mediante el sello y firma autorizada en los tres ejem-
plares del modelo. En caso de que el pago se haya
efectuado mediante transferencia bancaria desde una
entidad distinta a la mencionada en la convocatoria,
deberá acompañarse a la solicitud el resguardo original
acreditativo de haber pagado la Tasa.

3.7 Estarán exentos del pago de esta Tasa quienes se
encuentren en situación de desempleo que acreditarán
con la presentación de la cartilla de demandante de
empleo expedida al menos con un mes de antelación a la
fecha de publicación de la presente convocatoria.

3.8. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión del aspirante que
esté obligado a su pago.

3.9. En ningún caso, la presentación y pago en la enti-
dad bancaria supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano
mencionado en el apartado 3.2 de esta base.

3.10. Los derechos de examen tienen la consideración
de ingresos de derecho público, y no serán objeto de
devolución, salvo que por causas no imputables al intere-
sado no se hubiera prestado o realizado la inscripción en
la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos.

BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria resolución
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del consejero de Sanidad aprobando la relación provisio-
nal de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos,
debiendo especificarse en este último supuesto la causa
o causas de exclusión.

4.2. Contra las listas a que se refiere el apartado ante-
rior, los aspirantes podrán reclamar, en el plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de su publi-
cación, o subsanar, si procede, el defecto que haya moti-
vado la exclusión. Quienes no subsanen los defectos en el
plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos,
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Asi-
mismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores
en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección
Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se presentarán
en cualquiera de los registros previstos en la base 3.2 de
la presente Orden.

4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación
de defectos, se publicará en el «Boletín Oficial de Canta-
bria» y se podrá consultar en la página Web del Servicio
Cántabro de Salud (www.scsalud.es), Resolución del con-
sejero de Sanidad aprobando la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos.

4.4. Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrán interponer los interesados recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un
mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126
y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se
hubiera resuelto el recurso formulado, los aspirantes afec-
tados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá
validez en el caso de ser desestimado el mencionado
recurso.

4.6. El hecho de figurar en la relación de admitidos no
prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión
de los requisitos exigidos en el procedimiento que se con-
voque al amparo de estas Bases. Cuando de la documen-
tación que debe presentarse en caso de ser aprobado, de
acuerdo con la Base 9ª de esta convocatoria, se des-
prenda que no se posee alguno de los requisitos, los inte-
resados decaerán de todos los derechos que pudieran
derivarse de su participación en este procedimiento.

BASE 5ª. TRIBUNALES.
5.1 El Tribunal Calificador de estas pruebas estará com-

puesto por cinco miembros titulares y sus respectivos
suplentes: 1 Presidente y 4 miembros de los que 1 ejer-
cerá como Secretario con voz y voto, nombrados todos
ellos por el consejero de Sanidad mediante Resolución
que será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria, con
una antelación de un mes, como mínimo, al inicio de las
pruebas. De conformidad con lo previsto en el artículo 3.3.
j) del Decreto 24/2002, de 7 de marzo, en la redacción
dada por el Decreto 60/2007, de 24 de mayo, la propuesta
de designación de los miembros del Tribunal Calificador
corresponderá al titular de la Secretaría General de Sani-
dad. La constitución del Tribunal deberá responder al prin-
cipio de composición equilibrada de mujeres y hombres,
salvo razones fundadas y objetivas debidamente motiva-
das, cuando ello no sea posible. La pertenencia al Tribunal
u órgano de selección será siempre a titulo individual, no
pudiendo ésta ostentarse en representación o por cuenta
de alguien.

5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes,
deberán ostentar la condición de personal funcionario de
carrera o estatutario fijo de las Administraciones públicas
o de los servicios de salud, o de personal laboral fijo de
los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en

plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del
nivel académico igual o superior a la exigida para el
ingreso.

Será de aplicación al Tribunal lo dispuesto en la norma-
tiva reguladora de los órganos colegiados.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titula-
res o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la
presencia del Presidente y del Secretario.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o cuando en los cinco años anteriores a la
publicación de la convocatoria hubieran realizado tareas
específicas de preparación de aspirantes para el ingreso
en la misma categoría estatutaria. Tales circunstancias
deberán ser notificadas por los interesados a la autoridad
convocante que, en su caso, procederá al nombramiento
de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en
este caso el cumplimiento del plazo a que se refiere la
base 5.1 de esta convocatoria.

En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miem-
bros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incur-
sos en las circunstancias previstas anteriormente.

5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal, en caso de que concurran las cita-
das circunstancias.

5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del
personal colaborador, la incorporación de asesores espe-
cialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estime pertinentes. Dichos asesores deberán
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al
ejercicio de sus especialidades técnicas en base exclusi-
vamente a las cuales colaborarán con el órgano de selec-
ción.

5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la
determinación concreta del contenido de las pruebas y a
la calificación de los aspirantes, tanto en la fase de oposi-
ción como en la de concurso, así como, en general, la
adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal
será competente para resolver todas las cuestiones deri-
vadas de la aplicación de estas bases, así como la forma
de actuación en los casos no previstos en las mismas.

5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confiden-
cialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a las
cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar
fuera de las mismas la información que posean en su cali-
dad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo
para el que han sido nombrados.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Dirección Gerencia del
Servicio Cántabro de Salud, ubicada en la Avda. Cardenal
Herrera Oria s/n, C.P. 39011, de Santander.

5.10. Los miembros de los Tribunales percibirán las
correspondientes asistencias por su participación en los
mismos, según las cuantías establecidas en el Decreto
137/2004 de 15 de diciembre, sobre indemnizaciones por
razón de servicio.

BASE 6ª. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.
6.1. El lugar, la fecha y la hora de realización del único

ejercicio eliminatorio se anunciará mediante Resolución
del consejero de Sanidad, que será publicada en el “Bole-
tín Oficial de Cantabria” y se podrá consultar asimismo en
la dirección de Internet del Servicio Cántabro de Salud
(www.scsalud.es).

6.2. Los aspirantes serán convocados para la realiza-
ción de la prueba de la fase de oposición en llamamiento
único, quedando decaídos en su derecho quienes no
comparezcan a él.

Página 12448 Viernes, 25 de septiembre de 2009 BOC - Número 185



Para poder acceder a la realización del ejercicio de que
consta el proceso selectivo, los aspirantes deberán ir pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o
documento oficial que permita acreditar su personalidad.
En cualquier momento el Tribunal de selección podrá
requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad,
de acuerdo con los documentos señalados anteriormente.

6.3. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos
en esta convocatoria para participar en la misma, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
consejero de Sanidad, indicando las inexactitudes o false-
dades formuladas por el aspirante en la solicitud de admi-
sión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.
En este caso, hasta tanto se emita la resolución corres-
pondiente, el aspirante podrá seguir participando, condi-
cionalmente, en el proceso selectivo.

Contra la resolución definitiva de exclusión del aspirante
podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de
Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo
127 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC número
242, de 18 de diciembre de 2002).

6.4. Los resultados del ejercicio se harán públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Gerencia del Ser-
vicio Cántabro de Salud, sita en la c/ Cardenal Herrera
Oria s/n (edificio anexo al Hospital Cantabria), de Santan-
der. Se podrán consultar asimismo en la página Web del
Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es). Los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación, para solicitar
vista de su ejercicio.

6.5. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios escritos de la fase de
oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin
conocimiento de la identidad de los aspirantes, excluyén-
dose aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren mar-
cas o signos que permitan conocer la identidad del oposi-
tor.

6.6. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales vin-
culan a la Administración, salvo que se hubiera incurrido
en defectos esenciales de procedimiento.

6.7 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo
del proceso selectivo no podrán ser objeto de recurso
salvo que por su naturaleza puedan ser considerados
definitivos o de trámite cualificado, conforme al artículo
107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y Procedimiento
Administrativo Común.En este caso los aspirantes afecta-
dos podrán interponer recurso de alzada , en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación o
publicación del acto ante el consejero de Sanidad de con-
formidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (BOC número 242, de 18 de
diciembre de 2002).

BASE 7ª. SISTEMA SELECTIVO.
7.1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases: 
a) Fase de oposición.
b) Fase de concurso.
La calificación final se obtendrá sumando la puntuación

obtenida en la fase de concurso a la obtenida en la fase
de oposición.

7.2. La fase de oposición se compone de un único ejer-
cicio eliminatorio de carácter obligatorio. Los aspirantes
que participen a través del Turno de Promoción Interna
deberán realizar la totalidad del ejercicio.

El ejercicio consistirá en contestar por escrito en el
plazo máximo de ciento veinte minutos, un cuestionario
tipo test de 150 preguntas, con 4 respuestas alternativas,
siendo solo una de ellas correcta. Las preguntas versarán

sobre el contenido del programa de materias que se
incluye como Anexo I a la presente Orden.

La puntuación que se otorgará a cada respuesta
correcta será de 0,40 puntos. Las respuestas contestadas
erróneamente restarán 0,10 puntos, las respuestas en
blanco y aquellas que contengan más de una respuesta
alternativa no se valorarán.

Esta prueba se valorará de 0 a 60 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 30 puntos para su superación.

7.3. La fase de concurso consistirá en la valoración por
el Tribunal de la competencia profesional de los aspiran-
tes, conforme al baremo de méritos que figura en el Anexo
II de la presente convocatoria, referidos al último día de
presentación de instancias.

Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase
de oposición dispondrán de un plazo de diez (10) días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la Resolución de aspirantes que hayan supe-
rado la fase de oposición, para presentar en los registros
señalados en la base 3.2 los documentos acreditativos,
originales o fotocopias compulsadas, de los méritos valo-
rables en fase de concurso, así como la certificación de
servicios prestados, siendo válida a los solos efectos del
cumplimiento de dicho plazo la presentación de la solici-
tud de certificación de servicios prestados por el órgano
competente. Tratándose de servicios prestados en el Ser-
vicio Cántabro de Salud o en la extinta Dirección Territorial
del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi-
cación se expedirá de oficio respecto de quienes hubieran
superado la fase de oposición por la Dirección Gerencia
del Servicio Cántabro de Salud.

Los servicios prestados a los restantes órganos o enti-
dades integrantes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifica-
ción de la Dirección General de Función Pública. Los ser-
vicios prestados en las demás Administraciones Publica
se certificarán por el respectivo órgano competente.

La puntuación máxima posible que se podrá obtener en
la fase de concurso será de 40 puntos. En ningún caso la
puntuación obtenida en la fase de concurso podrá apli-
carse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de
oposición.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier
tipo de aclaración sobre la documentación presentada.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre
los méritos alegados en tiempo y forma por los concur-
santes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por
traductor jurado respecto de los méritos acreditados
mediante documentos redactados en un idioma distinto a
los oficiales de España.

BASE 8ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.
8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las

puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, a los aspiran-
tes que hubieran superado todos los ejercicios obligato-
rios mediante la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de ellos y de la puntuación obtenida en la fase
de concurso. El Tribunal no podrá declarar definitivamente
aprobados a un número de aspirantes superior al de pla-
zas convocadas.

8.2. – Los aspirantes que ingresen por el turno de pro-
moción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo
34.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud,
tendrán preferencia para la elección de plaza sobre los
aspirantes que no procedan de este turno.

8.3. - En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo, primero, a la puntuación total obtenida en la fase
de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obte-
nida en el apartado relativo a los méritos de experiencia
profesional de la fase de concurso. De persistir el empate,
se resolverá mediante sorteo público.

8.4.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes
seleccionados por orden de la puntuación definitiva alcan-
zada, exponiéndola en la sede de la Consejería de Sani-
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dad, sita en la c/ Federico Víal, nº 13, de la ciudad de San-
tander.

8.5.- La relación de aspirantes aprobados se elevará por
el Tribunal mediante certificación expedida al efecto y por
conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de
Salud al consejero de Sanidad, que ordenará la publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria de la resolución que
contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la
relación de plazas que se ofertan a los aprobados. Las
plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría
estatutaria.

BASE 9ª. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
9.1. Los aspirantes que figuren en la relación de apro-

bados, en el plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación de la resolución a que
se alude en el apartado 8.5 de la base anterior, deberán
presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o pasaporte en vigor.

b) Original o fotocopia compulsada de la certificación o
título académico exigido para su participación en estas
pruebas selectivas.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido
objeto de sanción disciplinaria firme de separación del
servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los
seis años anteriores a la convocatoria, ni haber sido con-
denado mediante sentencia penal firme a la pena princi-
pal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado de posesión de la capacidad funcional
necesaria para el desempeño de las funciones que se
deriven del correspondiente nombramiento. Este certifi-
cado será expedido por los Servicios de Prevención que
indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de
Salud. La toma de posesión quedará supeditada a la
superación de este requisito.

9.2. Los aspirantes aprobados que tuvieran la condición
de personal fijo de las Administraciones públicas o de los
Servicios de Salud estarán exentos de justificar las condi-
ciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del orga-
nismo del que dependan, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente per-
sonal.

9.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, así
como aquellos que, a la vista de la documentación pre-
sentada, se apreciase que no cumplen alguno de los
requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nom-
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9.4. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación de la resolución a que
se alude en el apartado 8.5 de la base anterior, los aspi-
rantes que figuren en la relación de aprobados deberán
presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas.

9.5. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes
aprobados se efectuará a la vista de las peticiones pre-
sentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el
proceso selectivo.

Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corres-
ponda plaza alguna de las efectivamente solicitadas serán
destinados a alguna de las que resten vacantes una vez
adjudicadas a todos los aprobados.

BASE 10ª. NOMBRAMIENTOS.
10.1. Finalizado el plazo de presentación de documen-

tación y de solicitud de plaza, y una vez comprobado el
cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que
hubieran resultado aprobados, el Director Gerente del

Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nom-
bramiento al consejero de Sanidad, el cual, mediante
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial de Can-
tabria», acordará el nombramiento de los aspirantes
seleccionados, con expresión de la plaza adjudicada.

10.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, dili-
genciándose la toma de posesión en la Dirección Geren-
cia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada.

10.3. La falta de incorporación al servicio, institución o
centro dentro del plazo, cuando sea imputable al intere-
sado y no obedezca a causas justificadas, producirá el
decaimiento de su derecho a obtener la condición de per-
sonal estatutario fijo como consecuencia de este concreto
proceso selectivo.

Segundo.- Contra la presente Orden cabe interponer
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el
plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Tercero.- La presente Orden entrará en vigor el día de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 21 de agosto de 2009.–EL consejero de
Sanidad, Luis Mª Truan Silva.

ANEXO I

TEMARIO

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMTIVA.

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Las garantías
de los derechos fundamentales y las libertades públicas.
La suspensión de los derechos y libertades. La Corona.
Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

2. El Estatuto de Autonomía para Cantabria. Aprobación
y promulgación. Estructura y contenido. Competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma de Cantabria.
Mecanismos complementarios de ampliación de compe-
tencias. La reforma del Estatuto.

3. El Estatuto de Autonomía para Cantabria. Las Institu-
ciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria: El Par-
lamento. El Presidente. El Gobierno. La Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria: los órganos supe-
riores y los órganos directivos. Consejeros, Secretarios
Generales, Directores Generales y Subdirectores Genera-
les. Las Consejerías. La Consejería de Sanidad: estruc-
tura y competencias.

4. La Unión Europea. Las Instituciones: El Consejo, el
Parlamento Europeo y la Comisión. El Tribunal de Justicia.
El Tribunal de Cuentas. Tipología y efectos de las fuentes
del derecho comunitario: Tratados, reglamentos, directivas
y decisiones.

5. El ordenamiento jurídico. La Constitución. Las Leyes:
concepto y clases. Las disposiciones del ejecutivo con fuerza
de Ley: Decretos-leyes y Decretos legislativos. Los regla-
mentos: concepto y clases. Los Tratados Internacionales.

6. El procedimiento administrativo. Concepto. Principios
generales. Interesados. Abstención y recusación. Los
derechos de los ciudadanos. Registros administrativos.

7. El procedimiento administrativo común. La Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Fases del procedimiento: inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación del procedimiento.
Breve referencia a los procedimientos especiales.

8. La Ley de Régimen Jurídico de del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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9. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos
subjetivos. Elementos objetivos. Elementos formales; en
particular, la motivación. El silencio administrativo.

10. La eficacia de los actos administrativos. Presupues-
tos: en especial, la notificación y la publicación. La sus-
pensión de la eficacia. La ejecutividad y la ejecución for-
zosa de los actos administrativos.

11. La invalidez del acto administrativo. Clases de vicios
y sus efectos. Irregularidades no invalidantes. Excepcio-
nes a la invalidez de los actos: transmisibilidad, conver-
sión, conservación y convalidación. Revocación y revisión
de los actos administrativos

12. Los recursos administrativos. Concepto y signifi-
cado. Clases. El procedimiento administrativo en vía de
recurso: principios generales. Referencia a la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

13. Los contratos públicos: concepto y clases. Estudio
de los elementos de los contratos administrativos. El ser-
vicio público: concepto y formas de gestión de los servi-
cios públicos.

14. El personal al servicio de la Administración. Clases
de personal y regulación normativa. La Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

15. La Función Pública en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria: Regulación. Clases
de personal al servicio de la Administración.

16. El contrato laboral: contenido y modalidades. Nego-
ciación Laboral. Conflictos y convenios colectivos. Espe-
cial referencia al personal laboral de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria. La relación laboral
especial del personal en formación en ciencias de la salud
por el sistema de residencia.

17. El personal al servicio de las Instituciones Sanitarias
del Sistema Nacional de Salud (I).- Antecedentes y Evolu-
ción histórica. - Planificación y ordenación del personal.- la
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de
Salud y el Consejo Interterritorial.

18. El personal al servicio de las Instituciones Sanitarias
del Sistema Nacional de Salud (II) el Estatuto Marco del
personal estatutario de los Servicios de Salud: Principios
generales. Clasificación del personal estatutario. Dere-
chos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. Provisión de plazas, selección y
promoción interna del personal estatutario. Selección del
personal temporal. Movilidad del personal.. Carrera profe-
sional. Retribuciones. Jornada, permisos y licencias.
Situaciones del personal. Régimen disciplinario. Incompa-
tibilidades. Especial referencia a la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

19. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.

20. Derechos Sindicales, de representación, participa-
ción y negociación de los empleados públicos. El derecho
de reunión. La Ley Orgánica de Libertad Sindical.

21. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación y defi-
niciones. Derechos y obligaciones. El Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Servicios de Prevención.

22. Acuerdo Marco en salud laboral y participación de
los trabajadores en materia de prevención de riesgos
laborales en el Servicio Cántabro de Salud

23. Principios Generales del Derecho Presupuestario
contenidos en la Constitución Española, el Estatuto de
Autonomía para Cantabria, la Ley de Finanzas de Canta-
bria..

24. Los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria. Regulación en la Ley de Finan-
zas de Cantabria y en las Leyes anuales de Presupues-

tos. Estructura y contenido del presupuesto. Clasificación
orgánica, económica y funcional. Elaboración y aproba-
ción de los Presupuestos.

25. La Contabilidad Pública: concepto, sujeto y fines. La
Contabilidad Pública en la Ley de Finanzas. La Planifica-
ción Contable. Plan General de Contabilidad Pública para
Cantabria: antecedentes y ámbito de aplicación. Principios
Contables. Grupos de Cuentas.

26. Los derechos de la Hacienda Autonómica: concepto
y clases. La Administración de los derechos y sus prerro-
gativas. Recursos recibidos del Estado y de la Unión
Europea. El endeudamiento: modalidades y su régimen
jurídico. Estructura del presupuesto de ingresos.

27. Los créditos presupuestarios: concepto. Los créditos
iniciales. Modificaciones de crédito. Créditos extraordina-
rios. Suplementos de crédito. Transferencias de crédito.
Generaciones de crédito. Ampliaciones de crédito e Incor-
poración de remanentes. Prórroga de los presupuestos.

28. El gasto público en Cantabria. La ejecución del pre-
supuesto de gastos. Procedimiento general de ejecución
del gasto público y procedimientos especiales. Órganos
competentes. Fases del procedimiento de pago: docu-
mentos contables que intervienen. La liquidación del pre-
supuesto y el cierre del ejercicio.

29. Control del gasto público. Clases. La intervención
general: funciones.-. El Tribunal de Cuentas.

30. Conceptos básicos reguladores de la contratación
en el sector público: tipos de contratos.- aspectos básicos
del procedimiento de contratación.

31. Concepto de informática. La unidad central de pro-
ceso. La periferia de un ordenador. Unidades de entrada y
salida. Sistema operativo. Estructura y almacenamiento de
datos. Tipos de ficheros. Métodos de acceso. Las bases
de datos y hojas de cálculo. El tratamiento de textos.

32. La documentación administrativa: su naturaleza y su
función. Análisis de los documentos administrativos más
habituales: instancia, certificado, anuncio, informe, resolu-
ción, comunicación y notificación. Formación del expe-
diente. Documentación de apoyo informativo.

33. Las funciones de información administrativa y aten-
ción al ciudadano: regulación. Presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones, expedición de copias de docu-
mentos y devolución de originales. Régimen de Oficinas
de Registro. El Registro de entrada y salida de documen-
tos. Registro de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

34. El archivo de los documentos administrativos. Clases
de archivo y criterios de ordenación. El acceso a los docu-
mentos administrativos: sus limitaciones y formas de acceso.

35. Los derechos de los ciudadanos. La atención al
público: acogida e información al ciudadano. La informa-
ción administrativa. El Manual de Atención al Ciudadano y
la Carta de Derechos de la Ciudadanía.

36. Sistemas de información para la dirección y gestión.
La información como recurso en la Administración
Pública. La firma electrónica. El marketing de los servicios
públicos. La calidad de los servicios públicos.

37. El Sistema Nacional de Salud: La Ley General de
Sanidad. Antecedentes, Principios Generales del sistema
de salud. Competencias de las Administraciones. Estruc-
tura y organización general del sistema sanitario publico.
Los Servicios Autonómicos de Salud.

38. La financiación de la asistencia sanitaria pública. El
gasto sanitario. La sanidad en los presupuestos de Canta-
bria.

39. La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional
de Salud. Principios generales de cohesión y coordina-
ción. Prestaciones y carteras de servicio. Farmacia. Profe-
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sionales sanitarios.- Investigación.- Calidad.- Salud
Pública.- Sistema de información sanitaria. Tarjeta sanita-
ria individual: regulación. La Alta Inspección. Las presta-
ciones del sistema público de salud.

40. La Ley de Autonomía del Paciente y los derechos y
obligaciones en materia de información y documentación
clínica.

41. La Ley de Ordenación Sanitaria de Cantabria: Dis-
posiciones Generales. El Sistema Sanitario Público de
Cantabria. Los ciudadanos en el sistema autonómico de
salud.- Las Administraciones públicas en el sistema sani-
tario público de Cantabria.- Garantías de los derechos y
deberes de los ciudadanos.

42. La Ley de Ordenación Sanitaria de Cantabria: El
Plan de Salud de Cantabria. Actuaciones relacionadas
con la salud pública y la salud laboral. Actuaciones rela-
cionadas con la asistencia sanitaria y los medicamentos.
Actuaciones relacionadas con la historia clínica. Infraccio-
nes y sanciones. La colaboración con la red sanitaria de
titularidad privada.

43. Ley de Cantabria de garantías de tiempos máximos
de respuesta en la atención sanitaria especializada en el
sistema sanitario público de Cantabria

44. a Consejería de Sanidad: estructura básica y com-
petencias. El Servicio Cántabro de Salud. El Estatuto del
Servicio Cántabro de Salud. Estructura, organización y
funciones.

45. Niveles de la asistencia sanitaria. Estructuras bási-
cas de salud. El Mapa Sanitario Autonómico de Cantabria.
La atención primaria de salud. El Centro de Salud. Los
Equipos de Atención Primaria.

46. La atención especializada: El Área Sanitaria. Los
hospitales dependientes del Servicio Cántabro de Salud.
Régimen de Estructura, organización, y funcionamiento.

47. Los servicios de admisión y documentación clínica.
Concepto y áreas de actividad, sistemas de información
clínica y administrativa, optimización de recursos. La his-
toria clínica: Gestión y control. El Servicio de Atención al
Paciente: Concepto, organización y funciones. La carta de
derechos y obligaciones del paciente.

48. El secreto profesional: Concepto y regulación jurí-
dica. Código deontológico. Ley Orgánica de Protección de
Datos de carácter Personal: Disposiciones generales.
Datos especialmente protegidos. Datos relativos a la
salud.

49. El Sistema de Seguridad Social; (I): naturaleza y
niveles de protección. Estructura y tipos de regímenes.
Inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas, cotiza-
ción y recaudación. Acción protectora; prestaciones.

50. El Sistema de Seguridad Social; (II):Tipos de inca-
pacidades laborales.- La incapacidad temporal: concepto,
beneficiarios y derecho a la prestación. Protección de la
Maternidad: situaciones protegidas, beneficiarios, presta-
ción. La inspección y control de prestaciones.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO
EN LA CATEGORÍA DE GRUPO ADMINISTRATIVO 

DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA
La puntuación máxima que puede obtenerse por este

baremo es de 40 puntos, con arreglo al siguiente detalle:
A.- Experiencia profesional: puntuación máxima 28.
Por servicios prestados en las Administraciones Públi-

cas Sanitarias como empleado público del subgrupo C1
(antiguo grupo C según la Ley 30/1984) en la misma cate-
goría, cuerpo o plaza asimilada con igual contenido fun-
cional: 0,15 puntos por mes completo.

Se computará el tiempo de servicios prestados que los

aspirantes tuvieran reconocido hasta el último día del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de desem-
peño de altos cargos o de puestos directivos se compu-
tará el tiempo de servicios prestados en el puesto objeto
de reserva en el caso de que el puesto reservado cumpla
los requisitos señalados en el párrafo anterior.

B.- Actividad discente: Puntuación máxima: 12.
Se valorarán los diplomas o certificados correspondien-

tes a cursos cuyo contenido se encuentre relacionado
directamente con la categoría a la que se opta, cuando
estén organizados por: 

-Órganos o instituciones dependientes de la Adminis-
tración del Estado o de las Comunidades Autónomas.

-Universidades.
-Órganos o instituciones dependientes de las Adminis-

traciones Públicas Sanitarias.
-Organizaciones sindicales al amparo del Acuerdo de

Formación Continua Administración-Sindicatos.
-Cualquier entidad pública o privada cuando se trate de

cursos que tengan reconocimiento de oficialidad o interés
sanitario por las Administraciones Sanitarias.

Se valorarán dichos cursos siempre que las anteriores
circunstancias consten en el mismo diploma o certificado,
o bien se certifique debidamente.

Los cursos se valorarán según la siguiente graduación:
• Cursos de duración entre diez y veintinueve horas lec-

tivas: 0,25 puntos por cada curso.
• Cursos de duración entre treinta y ochenta y nueve

horas lectivas: 0,75 puntos por cada curso.
• Cursos de duración entre noventa y ciento setenta y

nueve horas lectivas: 1,25 punto por cada curso.
• Cursos de duración entre ciento ochenta y doscientas

cuarenta y nueve horas lectivas: 1,75 puntos por cada
curso.

• Cursos de duración de doscientas cincuenta o más
horas lectivas: 2,25 puntos por cada curso.

En aquellos diplomas en que únicamente consten cré-
ditos se entenderá que un crédito equivale a 10 horas de
formación.

No se valoran en el presente apartado los títulos univer-
sitarios de grado o posgrado (títulos de experto, master y
doctor) o de formación profesional.
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 Tipo doc. Iden. Nº. documento Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
      
 Sexo Fecha de nacimiento Nacionalidad 
     
 Domicilio a efectos de notificación 
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 Orden Convocatoria: SAN/   Nº B.O.C.:  Fecha B.O.C.:  Año de la OEP:  
  

                                                                                                                                    CÓDIGO                                                                                                                         NOMBRE COMPLETO DE LA CATEGORÍA A LA QUE OPTA 

 
Categoría a la que opta:    

 Ejercicio voluntario en caso de estar previsto en la Convocatoria Turno (indique Turno Libre ó Turno de Promoción Interna) 
 

  
 Reserva discapacidad Discapacidad % Tipo de discapacidad 
    
 Adaptación que se solicita y motivo de la misma 
 

  
 Declara estar exento de la obligación del pago de los derechos de examen por estar en situación de demanda de empleo 
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La persona firmante solicita ser admitido al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria citada, comprometiéndose a aportar documentalmente todos los 
datos en el momento en que se le requiera. 

  Certificado Discapacidad (original ó fotocopia compulsada) 
 

 Copia compulsada de la cartilla/tarjeta de demandante de empleo 
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Otros  
   

 Justificación de ingreso de los derechos de examen en la cuenta número     0049-6742-58-2916218065      del Banco Santander  
TASAS  Cuantía (�) :   
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   Este documento no será válido sin el sello o la validación mecánica IMPORTANTE: tras el pago, esta instancia 
   LUGARES DE PAGO:     deberá registrarse en la Administración para 
          que tenga validez. 
    BANCO SANTANDER     
  
 

 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

  

SOLICITUD DE ADMISIÓN A 
PRUEBAS SELECTIVAS Y  

LIQUIDACIÓN DE TASAS DE 
DERECHOS DE EXAMEN 

ANEXO III 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD 



09/13655

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Orden SAN/18 /2009, de 21 de agosto, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, a plazas de la categoría
estatutaria de calefactor en las Instituciones Sanitarias de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El Decreto 41/2007, de 29 de marzo, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de Personal Estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para el año 2007, prevé la convocato-
ria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría
estatutaria de Calefactor en las Instituciones Sanitarias de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en
el artículo 13 ter.1-d) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10
de marzo, de la Función Pública, añadido por la Disposición
Final Tercera de la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de
diciembre de creación del Servicio Cántabro de Salud, y
modificado por el artículo 2 de la Ley de Cantabria 4/2003,
de 30 de diciembre, de Medidas Administrativas y Fiscales.

DISPONGO
Primero.- Convocar las pruebas selectivas para el

acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a pla-
zas de la categoría estatutaria de Calefactor en las Insti-
tuciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, con arreglo a las siguientes bases: 

BASES DE LA CONVOCATORIA
BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES.
1.1. Se convocan para su cobertura por personal esta-

tutario fijo de nuevo ingreso 14 plazas de la categoría
estatutaria de Calefactor en las Instituciones Sanitarias de
la Comunidad Autónoma de Cantabria Subgrupo C2 (anti-
guo Grupo D de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública), correspondientes a la Oferta de
Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2007, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 7 Plazas para el turno de acceso libre
b) 7 Plazas para el turno de promoción interna.
1.2. Las plazas no cubiertas en el turno de promoción

interna se incrementarán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en
uno de los turnos establecidos.

1.4. El presente proceso selectivo se regirá por las pre-
sentes bases y por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los Servicios de Salud, así como
por lo previsto en el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de
enero, sobre selección de personal estatutario y provisión
de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, norma vigente con carácter reglamentario y sin
carácter básico, y en las demás disposiciones que resul-
ten de aplicación.

1.5. El procedimiento de selección de los aspirantes
será el de concurso-oposición.

1.6 Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Admi-
nistración, a los Tribunales encargados de juzgar las prue-
bas y a quienes participen en las mismas.

BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea podrán acce-
der, como personal estatutario, en igualdad de condiciones
que los españoles. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de
derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siem-
pre que no estén separados de derecho, sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igual-
mente se extenderá a las personas incluidas en el ámbito
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España en los que
sean de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) ) Estar en posesión de alguna de las siguientes titu-
laciones: Graduado Escolar, Formación Profesional de
Primer Grado, así como Ciclo Formativo de Grado Medio
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan
el carácter general, deberán justificarse por el interesado.
Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberá acreditarse su homologación por el
Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la
edad de jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Admi-
nistración pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el
ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en un Estado
miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplina-
ria, de alguna de sus Administraciones o servicios públi-
cos en los seis años anteriores a la convocatoria.

g) Haber abonado las tasas las que se refiere la base
3.6 de la presente convocatoria, salvo aquellos aspirantes
que estén exentos, según se establece en la base 3.7 de
esta convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran mediante promoción
interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo en Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en categoría distinta de la convocada.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE ADMISIÓN A  PRUEBAS SELECTIVAS 

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÛSCULA sin omitir ninguno de los datos pedidos y 
siguiendo las instrucciones. 
2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:  

 Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 
� Orden que identifica la Convocatoria 
� Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
� Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 
� Año de la Oferta de Empleo Público a la que pertenecen las plazas convocadas. 

 Categoría a la que opta: Escriba el código numérico y el nombre de la categoría según anexo teniendo en cuenta las convocadas. 
 Turno: Indique  Turno Libre o Turno de Promoción Interna. 
 Reserva discapacidad: Deberán cumplimentarlo los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapacidad. 

Habrán de tener  reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición (original o fotocopia compulsada), expedido por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma. 

 Adaptación: Con independencia de que hagan uso o no de la reserva para discapacitados, aquellos aspirantes que precisen adaptaciones 
deberán indicarlo en este apartado, y si solicitan la adaptación de medidas de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas selectivas en 
condiciones de igualdad. Para ello harán constar el tipo de discapacidad que poseen y las posibles adaptaciones que precisen para participar en 
las pruebas selectivas. 

 Exención de tasas: Quienes estén exentos del pago de  Tasa por encontrarse  en situación de desempleo, que acreditarán con la presentación 
de la cartilla de demandante de empleo expedida  al menos con un mes de antelación a la fecha de publicación de la Convocatoria, deberán 
indicarlo en este apartado de la solicitud.  

3.- TASAS: Deberá indicarse la cantidad a abonar dependiendo del grupo de clasificación de la plaza a la que se opte. Recuerde que la solicitud debe 
llevar necesariamente el sello de ingreso efectuado por la entidad bancaria. 
4.- Fecha y firma: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
      
      ANEXO    
COD. DESCRIPCIÓN COD. DESCRIPCIÓN 

902 F.E.A. Anatomía Patológica 912 F.E.A. Obstetricia y Ginecología 

200 ATS/DUE 924 F.E.A. Oftalmología 

400 Auxiliares de Enfermería 934 F.E.A. Oncología Médica 

408 Calefactor 936 F.E.A. Oncología Radioterápica 

500 Celador 937 F.E.A. Otorrinolaringología 

412 Electricista 954 F.E.A. Pediatría 

903 F.E.A. Anestesiología y Reanimación 926 F.E.A. Psiquiatría 

949 F.E.A. Aparato Digestivo 927 F.E.A. Radiodiagnóstico 

905 F.E.A. Cardiología 929 F.E.A. Reumatología 

933 F.E.A. Cirugía General y del Aparato Digestivo 413 Fontanero 

946 F.E.A. Cirugía Oral y Maxilofacial 305 Grupo Administrativo de la Función Administrativa 

931 F.E.A. Cirugía Ortopédica y Traumatología 403 Grupo Auxiliar de la Función Administrativa 

938 F.E.A. Cirugía Pediátrica 112 Grupo Técnico de la Función Administrativa 

947 F.E.A. Cirugía Plástica, Estética y Reparadora 206 Matrona 

906 F.E.A. Cirugía Torácica 416 Mecánico 

907 F.E.A. Dermatología Méd.-Quirúrg. y 
Venereología 

120 Médico de Familia de Atención Primaria 

908 F.E.A. Endocrinología y Nutrición 961 Médico de Urgencia Hospitalaria 

910 F.E.A. Farmacia Hospitalaria 955 Pediatría -Puericultura de Área y en E.A.P. 

939 F.E.A. Hematología y Hemoterapia 507 Peón 

942 F.E.A. Medicina del Trabajo 506 Pinche 

928 F.E.A. Medicina Física y Rehabilitación 300 T.E. Laboratorio 

945 F.E.A. Medicina Intensiva 301 T.E. Radiodiagnóstico 

914 F.E.A. Medicina Interna 302 T.E. Radioterapia 

915 F.E.A. Medicina Preventiva y Salud Pública 220 Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información 

918 F.E.A. Microbiología y Parasitología 311 Técnico Especialista en Informática 

959 F.E.A. Neurocirugía 110 Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información 

922 F.E.A. Neurología 406 Telefonista 

 


